
  

Guayaquil, marzo 12 de 1994 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a lo Impuesto en el artículo 371 de fla [ley de 

Compañias del Ecuador, he revisado el Balance General, Estado de 

Perdidas y Ganancias, y sus anexos al 31 de Diciembre de 1993 

presentado por la compañta BIOVENTA S. A, 

La revisión que [([evé a cabo fue de las cuentas más ¡importantes 

verificando que todas las transacciones tengan su debido soporte. 

En mi opinión, sus métodos de Contabilidad, libros y sus balances 

están de acuerdo a los principios de Contabilidad generalmente 

aceptados; y a las normas y reglamentos dictados por la Superin- 

tendencia de Compañtas. 
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